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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701035P02420 
Factura No.: 002-002-000042548 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO INTEGRAL PSICOPEDAGÓGICO PAIDEÍA CENINPPA 

CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: PERALTA MERELO CELIA MARGARITA Y OTROS. 

CAPITAL; USD 400.0 

Di2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

veinte — y seis (26) de julio del dos mul diccisiote (2017), ante mi, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, de constitución de la 

  

compañía CENTRO INTEGRAL PSICOPEDAGÓGICO PAIDEÍA CENTNPPA 

CIA.L.TDA,, el/la señor(a) PERALTA MERELO CELIA MARGARITA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, ostado civil SOLTERO, con domicilio en la 

  

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) RAMIREZ 

HIDALGO MARTHA CINDY, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio cn la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos, Las comparecientes declaran ser. de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

  

de edad, hábiles en derecho para contratar y contracr obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación      
cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta éscritura



instrumento confieren su autorización expresa para la verificación de su 

información y datos personales en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

       de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo 

documentos generados cn línca, una vez impresos sc adjuntan como habilitantes. 

Advertidas las comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

  

í como examinadas que fueron en forma aislada y separada de que     tura, 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

  

¡EÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escritur 

  

siguiente minuta 

  

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

    
  

    

  

'OMPARECIENTES- Intervienen en el oforganuento de esta esqritura 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil Representante 
¡Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

  

  

PERALTA MERELO  [ECUATOR: 
[CELIA MARGARITA. 

[xamuez mbaLco [ECUATORIANA — [SOLILRO [urro 
[Mirriacinoy _ 

[saurero [quiro 

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 
  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CENTRO INTEGRAL PSICOPEDAGÓGICO PAIDEÍA 

CENINPPA CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2>).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA, Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

  

gates dentro del territorio nacional o en el exterior, sujctándosc a las disposiciones 

  

lost correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la 

J



compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A. 

  

LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL. CHU: 

Q88 - ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL SIN ALOJAMIENTO; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, CAPACITACIÓN DELA ACTIVIDAD 

    ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON El. OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON FL MISMO, En 

cumplimiento de su objcto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 40,- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de TREINTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título 

  

Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (52 

  

Capital y de las 

participaciones.- lil Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en DOS participaciones sociales, iguales, 

acumulalivas c udivisibles de DOSCIENTOS délar(es) de los Estados Unidos de 

  

América de valor nominal cada una, Título * 

  

:reero (1H). Del gobi 

  

rno y de la 

  

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. l.a representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de 165 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reclegidos /- 

convocatoria ajúnta/ La 

  

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatori:    

 



  mediante aviso   general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañ 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación cn el domicilio 

  

principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reumón En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

  

  

y del quórum de decisión - Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación, Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUÁRTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEI. CAPITAL SOCIAL, 

  

  

  

    
  

[ombre ctos [número de — [Capua [Espia pagado [Copia pegado [Capua pagado [Capi or Eocios Participaciones [suscrito e ee [azar Coscriptares 
bruaaia ]r lo En ls ls ho Egea EAS 
hasmaz li En hr fs lo laa mates [ERES 
TOTALES loo En Jana 10 0                
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES? 

  

- Para los períodos 

señalados cn cl articulo sexto (6*) del estauto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) RAMIREZ HIDALGO MARTHA CINDY, y 

  

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PERALTA 

MERELO CELIA MARGARITA, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

péta realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

OS de actividades líertas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
  

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- L.os comparecientes DECLARAMOS 

SA



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

  

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

  

funcionamiento, licencias y autorizaciones que cn un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

  

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital soctal una vez constutuida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

  

En todo lo 

  

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

  

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

  

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

  

de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

  

Mediación de la Supermtendenci 

   Notario(a), sc dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HLASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparcciontes 

sma que ha sido obtenida del sistema la aceptan en todas lam     sus part 

  

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Las comparecientes 

legalmente juramentados y advertidos de su obligación de decir la verdad, declaran 

bajo juramento que no se cucuentran impedidos para otorgar el presente 

  

nstramento público, Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a las 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada cn el protocolo de esta notaria, DE TODO CUANTO-MOY 

FE, 

ma Socios.    



      O CELIA MARGARITA 

0927180430 

 



Qu o 
Factura 002-002-000042551 20171701035C05877 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C05877 

RAZ 

  

IN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) folocopia(s) que antecede(n) es (son) 
¡gual(es) alos) documento(s) originales) que corresponde(») a CÉDULA DE PERALTA MERELO CELIA MARGARITA Y 
RAMIREZ HIDALGO MARTHA CINDY y que me fue exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez practicadas) la ceriicacióntes) se 
devuelve ellos) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. Di: 3 COPIAS La 
veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cericado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 
persona(s) que lo(s tiiza(n) 
QUITO, a 26 DE JULIO DEL 2017, (9:13) 
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CIUDADANA (O) + 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 

'SUFRAGÓ EN LAS El ECCIONES GENERALES 2017 

265 JUL 200 

 





  

MN perúntica ps: Eevapos JA ici ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0927180430 

Nombres del ciudadano: PERALTA MERELO CELIA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: PERALTA JARA SERVIO VINICIO: 

Nombres de la madre: MERELO ARMIJOS CELIA DORA 

  

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2017 

     
Información ceriicada a la fechá: 26 DE JULIO DE 2017 
Emisor: JORGE MARCELO/CHANORRO ESTACIO - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N* de ceriilicado: 175-040-64769 

    
1769 

      ! 
meso 1 validación desde latocha de emisión. Cumalido el plazo o número de vesfcaciones solcte un nuevo cercado, 

                

Vga 

              | Ing. Jorga Troya Fuertos 
Director General dol Registro Civi, Idonticacion y Codulación 

AL 
175-040- 

    

  

 



Dirección General de Negistro Civ, 
Identificación y Cedulación O ER cunos 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0927180430 

Nombre: PERALTA MERELO CELIA MARGARITA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso do. 
inconsistencias acudir sl fuente de mtormación: 

  

  

Información cerilicada ala fecha: 26 DEJULIO DE 2017 
Ensor JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PIOHINCHA-QUITO-NT 33 - PICHINOHA - QUITO 

  

Ne de certificado: 177-040-64773 

17: Í 

    

              

  

  

  

    
7. 64773 

 



  

GIUDADANA (0): 
'E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED WLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESIE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS. LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

SUFRA: 

        
   

   

numeral 5 del Art Js de 
doy fe que la fojó 
guarda contonpidad 
que me fuera páchibids 

25 JUL 2017 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR PA dan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0927064659 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ HIDALGO MARTHA CINDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

TT ICONCEPCION/ 

Ú Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1988 

O Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: RAMIREZ LEON CARLOS RAUL 

Nombres de la madre: HIDALGO HIDALGO MARTHA. 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha. 26 DE JULIO DF 2017 
Emisor: JORGE MARCELO GHAMORRÉ ESTACIO  PICHINCHA-QUITO-NT 36 » PICHINCHA > QUITO 

1N* de certificado: 176-040-64783 

Un 
176-040-64783 

Vigoncia: 1 mos o 1 validación desdo a fccha de emisión. Cumplido el plazo nómero de verificaciones sole un nuevo centicado. 

    
| Ing. Jorgo Troya Fuarios 

Diractor General dol Flegistro Ci, Identificación y Cedulación 
__Documento ftemado electrónicamente 

    

  

    

  

        

  

              

  

        

  
   



MN pertaics per censor gico edición 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0927064659 

Nombre: RAMIREZ HIDALGO MARTHA CINDY. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del can de discapacidad es consultada do manera directa al Ministorio do Salud Pública CONADIS on caso de 
inconsistencias acudir la luente de información 

Información cerilicada ala fecha: 26 DE JULIO DE 2017 
Emisor: JORGE MAROFLO CHAMORRO ESTADIO - PIOHINCHA-QUITO-NT 38 - PIOHINCHA - QUITO 

    

Ne de certilicado: 171-040- 

IN y 
71-040-64790 

  

                        

    

   


